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10609 Pliego de cláusulas económico-administrativas
particulares que han de regir en el procedimiento
abierto para la adjudicación, mediante concurso,
del equipamiento del “Centro Integral de Seguridad:
Policía Local y Protección Civil”.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

I.- OBJETO
El Pliego tiene por objeto la contratación del suministro

la contratación del equipamiento  del “Centro Integral de
Seguridad: Policía Local y Protección Civil”, que se
adjudicará por el sistema de concurso, procedimiento
abierto, urgente, conforme  a lo dispuesto en los arts. 73 y
siguientes del T.R.L.C.A.P.

II.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN : 13.672.720.-ptas

III.- LUGAR DE ENTREGA DE LAS PROPOSICIONES
Registro General del Ayuntamiento de Los Alcázares,

C/ La Base s/n de Los Alcázares (Murcia).

IV.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
Trece días naturales a contar a partir del siguiente al de

la publicación del Edicto en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

Para más detalles, en la Secretaría General del
Ayuntamiento.

Los Alcázares a 4 de octubre de 2001.—El Alcalde-
Presidente
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10602 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva de
los Estatutos de la Entidad Urbanística de
Conservación del Polígono Único del Plan Parcial El
Campillo. (Gestión-Compensación: 1076GC98).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por acuerdo del Consejo de la Gerencia de Urbanismo
de este Ayuntamiento de fecha 20 de julio de 2001, se han
aprobado definitivamente los Estatutos de la Entidad
Urbanística de Conservación del Polígono Único del Plan
Parcial El Campillo, presentados por la mercantil Compañía
Alicantina de Títulos Inmobiliarios, S.L.

Lo que se publica para conocimiento y efectos de las
personas interesadas, significándoles que contra la
presente resolución se podrá interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes a contar del día
siguiente a la publicación del presente anuncio y contra la
resolución expresa o presunta de dicho recurso, recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en
el plazo de dos meses a contar del siguiente día a aquel en
que le sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, o
desde que pueda entenderse desestimado por silencio
administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente recurso

contencioso administrativo ante el órgano de dicha
jurisdicción y en el plazo indicado.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de
notificación con carácter general a todas aquellas personas
cuyo domicilio resulte desconocido y expresamente a don
Emilio J. Martínez Fernández, don Pedro Bravo Martínez, don
J. Enrique Alarcón Campuzano, don Antonio Díaz Bautista,
don Andrés Martínez Pérez, doña Rocío Bravo Soto, don
Alejandro Martínez Martínez, don José Ramírez Ramírez, don
Francisco Martínez Sánchez, don Miguel Guerrero Villena, don
Antonio Menchón García, doña Fulgencia Mendoza Vivancos,
doña Emilia Alarcón Campuzano, doña María Carmen
Hernández Jiménez, doña Encarnación González Peñaranda,
doña Alicia Lizán Murcia, don José A. Carrión Vivancos, don
Oscar Bernabé López, don Juan José Caravaca Hernández,
don Adolfo A. Díaz-Bautista Cremades, don Juan José
Peñalver Martínez, don Pedro González Armero, don Antonio
Carpe Sánchez, don Mario César González y don Fernando
Martínez Serna.

Murcia, 17 de septiembre de 2001.—La Teniente
Alcalde de Urbanismo y Medio Ambiente.
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10866 Resolución sobre la convocatoria de concurso-
oposición para proveer doce plazas de Bombero
del S.E.I.S.
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Esta Corporación Municipal ha resuelto lo siguiente
sobre dicha Convocatoria:

Primero .- Aprobar la relación de aspirantes a estas
pruebas selectivas, con las exclusiones que se indican,
quedando expuesta en los tablones de anuncios de la Casa
Consistorial:

EXCLUIDOS:
- Por no abonar los derechos de examen

correspondientes:
1.- ALFARO MORA, MELCHOR
2.- ARACIL GARCIA, JOSE
3.- AYLLON GONZALEZ, DARIO
4.- ESPIGARES ARQUES, JOSE ANTONIO
5.- EXPOSITO GUIRAO, MARIANO
6.- FELICES MARTINEZ, MANUEL FIDEL
7.- FORNELL PUERTAS, SALVADOR
8.- GALAN SANCHEZ, DANIEL
9.- GARCIA LOZANO, ANTONIO
10.- GARCIA MERINO, ALFONSO
11.- GARCIA PEREZ, PEDRO DAVID
12.- GOMEZ CHAMORRO, JOAQUIN
13.- GUEVARA GONZALEZ, JUAN MARIA
14.- HERAS LOPEZ, JAIME
15.- JIMENEZ GARCIA, JUAN ANTONIO
16.- LOPEZ BELLIDO, JAVIER
17.- LOPEZ MARTINEZ, OSCAR


